
 

 

 

EXP. 2021-00269-00 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

DTE: DIANA YANETH CARREÑO MORALES 

DDO: CARLOS ANDRES TEHERAN SOLANO 
 

Secretaría: Señor juez, le informo con el presente proceso, que se encuentra pendiente de 

fijar fecha para audiencias de conformidad a los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
Sírvase proveer. 

 

Sincelejo, 24 de febrero de 2022. 

 

 

LUZ MARÍA PULGAR GRANADOS 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SINCELEJO 

Veinticuatro de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la nota de secretaría y revisado expediente digital, encuentra el despacho que 

la parte demandada se encuentra notificada del auto que admite la demanda, siendo así por 

ser procedente lo solicitado, este juzgado Resuelve:  

 

Fíjese el día 30 de marzo del 2022, a las 3:00 p.m., para llevar a cabo la audiencia inicial 

correspondiente para la práctica de las actividades previstas en el artículo 372 y 373 del 

CGP, a través de la plataforma Microsoft Teams  o el medio en que esté habilitado para la 

fecha, donde se tendrán como pruebas los documentos aportados en la demanda,  se le 

practicara interrogatorio a las partes demandante y demandado, y se contrainterrogara a la 

parte demandada por el apoderado de la parte demandante. 

 

Por secretaría remítase el Link de conexión para la respectiva audiencia a las direcciones 

electrónicas aportadas en la demanda 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GULLERMO RODRÍGUEZ GARRIDO 

JUEZ 

 

 
Juan Medina 

Aux. Judicial 


